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1.Salud
En Andalucía la  sanidad es pública, gratuita y universal, por lo que
cualquier persona tiene derecho a tener asistencia sanitaria, tenga o
no permiso de residencia. Pese a esto, las personas en situación
irregular deberán esperar 3 meses desde su entrada a España, hasta
que termine el periodo de estancia turística para poder solicitarla,
salvo 3 excepciones:

Menores de edad
Mujeres embarazadas
Personas con enfermedad grave (con certificado de
SSSS)

¿Qué cubre mi asistencia
sanitaria en Andalucía?

Asistencia sanitaria en atención primaria (médico de
familia).
Asistencia especializada.
Urgencias.
Descuento farmacéutico.

¿Cómo obtengo mi asistencia sanitaria?

Desde Córdoba Acoge aconsejamos acudir Distrito Sanitario, en el Centro de Salud Carlos Castilla
del Pino en la Calle Isla Fuerteventura s/n. Hay que llevar los siguientes documentos:

1.Documentación identificativa (NIE, DNI o Pasaporte): original y copia.

2. Certificado de empadronamiento o resguardo de haber presentado la solicitud.
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1.Salud

¿Cómo puedo pedir cita?
En la web:
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/clicsalud

En el teléfono 955545060

Con la App "Salud Responde"

¿Qué Centros de Salud hay en Córdoba?
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2. Empleo

El Servicio Andaluz de Empleo (SAE)

Es el organismo de la Junta de Andalucía encargada de la gestión de todas las
acciones relacionadas con el empleo en Andalucía, desde la oferta de
empleo hasta el seguimiento del desarrollo de la carrera profesional de sus
usuarios.

La demanda de empleo

La demanda de empleo es la solicitud que realiza una persona desempleada
o trabajadora ante una Oficina de Empleo de su Comunidad Autónoma. Una
vez te hayas inscrito en el servicio de empleo, podrás acceder a recursos
sobre orientación, inserción, programas comunitarios, autoempleo o
formación, entre otros.

Solamente pueden disfrutar de estos servicios personas con permiso de
residencia o con la nacionalidad española y mayores de 16 años.

¿Cómo doy de alta mi demanda de empleo?

En la web:
https://ws054.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/cita
previa/public/

En el teléfono  955 625 695, en horario de 8:00 a 20:00 horas

Con la App "AppSAE"

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/mapaEmpleabilidad/
tel:+34955625695


Programa "Apoyo en situaciones  de Urgencia con Personas Vulnerables

2. Empleo
¿Cómo Renuevo mi demanda de empleo?
La renovación de la demanda de empleo se realiza en la web del SAE, aunque se
llega más fácilmente haciendo una búsqueda en Google y escribiendo "renovar
demanda de empleo". Esta renovación se hace cada 3 meses.

Se accede mediante usuario
(número de DNI o NIE) y
contraseña, que habremos
generado en nuestra alta de la
demanda de empleo.

También hay que contestar una
de las dos opciones bajo el
usuario y contraseña para
continuar

Una vez dentro, hay que pulsar en "Renovación de la demanda". Aquí también se
puede consultar la fecha de renovación de la demanda, e incluso pedir cita previa en
la oficina.
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2. Empleo
¿Dónde están las oficinas de empleo

de Córdoba?
Solo hay 5 oficinas de empleo en Córdoba y están
situadas en los siguientes lugares:

En las oficinas de empleo también
se encuentra el SEPE (Servicio
Público de Empleo Estatal). Aquí
se tramitan prestaciones por
desempleo cuando hemos
perdido el trabajo y tenemos
derecho a ellas.

Se puede pedir cita previa en su
página web:

https://sede.sepe.gob.es/portalS
ede/procedimientos-y-
servicios/personas/proteccion-
por-desempleo/cita-previa

También emites informes de
prestaciones que pueden solicitar
para algunas ayudas.

¿Qué es el SEPE?

También puedes tener más información sobre las oficinas de empleo y otros temas
relacionados con lo laboral y con formación en el área laboral de Córdoba Acoge, a través de
una cita previa.



La sede central del Ayuntamiento se encuentra en la C/ Capitulares, 1 aunque ya
no se realiza prácticamente ningún trámite en este edificio. El Ayuntamiento usa
otra sede en la Avenida del Gran Capitán, 6 (en el Boulevard) y el teléfono de
contacto es 957499900.
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3. Trámites administrativos
Ayuntamiento

Es el órgano de gobierno municipal, por esto es
una administración más cercana y presente en
nuestra ciudad. De él dependen trámites muy
usados como el empadronamiento o servicios
que debemos conocer como los Servicios
Sociales Comunitarios, Centros Cívicos,
bibliotecas, etc.



En la sede de Gran Capitán es donde se pueden realizar algunos trámites
importantes, pero, el que más usaremos será el empadronamiento:

Empadronamiento: Es un certificado que recoge en qué vivienda está
registrada una persona. Se usa para muchos otros trámites como la solicitud
del permiso de residencia, la tarjeta sanitaria o para solicitar algunas ayudas.
Para empadronarse es necesario presentar la siguiente documentación:

Fotocopia de la documentación.
Fotocopia del contrato de alquiler.
Autorización de la persona propietaria de la vivienda.
Impreso de solicitud relleno.

         Las citas para el empadronamiento se solicitan en la web del ayuntamiento:
         https://citaprevia.cordoba.es/ pulsando en "Solicitud de cita previa" y
esperando a que cargue la página. Después seleccionamos la primera opción
"Oficina de asistencia en materia de registro" y rellenamos nuestros datos
personales. Finalmente seleccionamos día y hora y confirmamos. Podemos pedir
que nos manden la cita y un recordatorio al teléfono móvil o al correo. Todas las
citas son en horario de mañana.
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En la sede de Gran Capitán es donde se pueden realizar algunos trámites
importantes, pero, el que más usaremos será el empadronamiento:

Empadronamiento sin domicilio fijo: Este tipo de empadronamiento se usa
para personas que viven en situación de calle o que no tienen un contrato de
alquiler ni autorización de las personas propietarias de la vivienda donde
residen. 

Constituyen una excepción temporal y no tienen validez para algunos
trámites administrativos (solicitud de ayudas o prestaciones, renovación de
permisos de residencia, etc.) aunque tiene un valor a la hora de acceder a
recursos sociales básicos como la educación y la sanidad. 

Servicios Sociales debe validar la situación a través de un certificado, aunque
algunos centros están derivando a entidades sociales para esta tarea.
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La Subdelegación del Gobierno es una administración estatal en la que se pueden
realizar diferentes trámites. El más importante es la solicitud de los diferentes
permisos de residencia. Se encuentra solo en las principales ciudades de cada
provincia y por eso, en algunas localidades no hay sede y hay que trasladarse.

Su sede en Córdoba está situada en la Plaza de la Constitución, 1, junto a los
antiguos juzgados. El teléfono de contacto es 957 98 90 00.
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3. Trámites administrativos
Subdelegación de Gobierno

Para pedir una cita para solicitar el permiso de residencia se puede hacer a través
de su página web los viernes a partir de las 08:00. Para la toma de huellas se usa
la misma web pero en cualquier horario.

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus

Para más información sobre las citas previas se puede llamar por teléfono al 060
o al 957969000 o acudir al área jurídica de nuestra entidad mediante cita previa.

https://www.google.com/search?q=subdelegacion+del+gobierno&oq=subdeleg&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgAEAAYgAQyBwgAEAAYgAQyDQgBEC4YrwEYxwEYgAQyBggCEEUYOTINCAMQLhivARjHARiABDINCAQQLhivARjHARiABDIQCAUQLhivARjHARiABBiOBTINCAYQLhivARjHARiABDINCAcQLhivARjHARiABDIHCAgQABiABDINCAkQLhivARjHARiABNIBCDE0OTVqMGo3qAIAsAIA&sourceid=chrome&ie=UTF-8&zx=1757590586488&no_sw_cr=1


La cita previa se hace a través de la web:
https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDni
Las citas serán siempre en horario de mañana, hasta las 14:30.

 

Aquí seleccionaremos el documento que queramos
renovar y nos dejará elegir día y hora. Siempre hay que
acudir con los siguientes documentos:

DNI o Pasaporte anterior.
Fotografía (las del DNI y las del Pasaporte son de diferente
tamaño).
Certificado de empadronamiento (en caso de cambio de domicilio).
Dinero para el pago de la tasa (entre 15 y 20 euros
aproximadamente).

 

En Córdoba existen varias comisarías, tanto de Policía Nacional como de Policía
Local. Los principales trámites que se pueden realizar en una comisaría tienen que
ver con la renovación del DNI, obtención del pasaporte español, la solicitud de
protección internacional y el trámite de denuncia de algún delito.

Renovación del DNI/Pasaporte español: Las personas con nacionalidad
española tienen que renovar sus documentos en las comisarías de Policía
Nacional. En Córdoba se puede pedir cita en la comisaría situada en Avenida de
los Mozárabes, 19: 

 

Programa "Apoyo en situaciones  de Urgencia con Personas Vulnerables

3. Trámites administrativos
Comisarías de policía



Solicitud de Protección Internacional: Las personas que quieran iniciar el
trámite de la solicitud de protección internacional, deben hacerlo ante la
Brigada de Extranjería de la Policía Nacional, situada en la comisaría del Parque
Figueroa. Antes de esto se debe pedir cita telefónica al 957594735 en horario de
10:00 a 12:00 de lunes a viernes.

Renovación de tarjeta roja y otros trámites: En la web
https://sede.administracionespublicas.gob.es los miércoles a partir de las
10:00.
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Comisarías de policía

Denuncia de delitos: Cualquier persona, independientemente de su situación
documental tiene derecho a denunciar como víctima de alguna falta o delito:
robos, agresiones, amenazas, abusos, etc. 

Estas denuncias se llevarán a cabo en las comisarías de Policía Local o Nacional
y las personas que nos atiendan tendrán la obligación de velar por nuestra
protección como víctimas de alguna situación hasta que se aclaren los hechos y
de tomarnos declaración de lo que ha sucedido, así como a darnos una copia
de la declaración que hemos realizado.

Para realizar cualquier denuncia hay que acudir con algún documento
identificativo bien sea, pasaporte, TIE o DNI, aunque, si no se tiene algunos de
estos documentos no debería ser un problema.
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3. Trámites administrativos
Comisarías de policía
Con las comisarías de Policía Nacional en Córdoba se puede contactar aquí:
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Con las comisarías de Policía Local en Córdoba se puede contactar aquí:
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Jefatura Provincial de Tráfico
La misión de la Jefatura Provincial de Tráfico de Córdoba es prestar al ciudadano todos
los servicios administrativos relativos a la expedición de autorizaciones de circulación,
convalidación de permisos de otros países, la realización de las pruebas para la
obtención de los permisos y licencias de conducción y la tramitación del procedimiento
sancionador en materia de tráfico (multas y otros pagos). Estos son los datos de
contacto:

Se puede obtener más información en su web: https://www.info-dgt.es/jefatura-
provincial-de-trafico-de-cordoba

También se puede obtener cita previa en este otro enlace:
https://sede.dgt.gob.es/es/otros-tramites/cita-previa-jefaturas/

Si tienes dudas o no puedes pedir una cita online, en Córdoba Acoge podemos
asesorarte. Llama al 957230838 y te explicarán como ponerte en contacto con el
profesional que se adecúe más con esas dudas. También puedes acudir a nuestra sede,
en la C/ Músico Ziryab, 10.
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Justicia gratuita
La Constitución Española aclara que todas las personas tienen derecho a ser defendidas en
un juicio y asesoradas legalmente ante cualquier litigio por lo que el Estado debe poner a
disposición de cualquier persona que viva en España el asesoramiento de un abogado o
abogada y que sus servicios sean gratuitos, sobre todo cuando carezca de medios para
permitirse esta defensa.

Este derecho se puede ejercer en Córdoba acudiendo al edificio de la Ciudad de la Justicia
situado en la calle Isla Mallorca s/n, desde las 9.00 horas, de lunes a viernes.

Para solicitarla, hará falta presentar la siguiente documentación:

DNI/NIE/Pasaporte original.

Fotocopia DNI/NIE o Pasaporte.

Fotocopia declaración del IRPF del último ejercicio o certificado de Hacienda por no
tener que hacer la declaración.

Documento acreditativo de su situación laboral:

si trabaja, Fotocopia de las últimas 3 nóminas.

Si el solicitante es autónomo o profesional, declaración de pagos fraccionados
de los cuatro últimos trimestres.

Si se está desempleado, certificado del INEM acreditativo del período de
desempleo y en su caso de prestaciones que se perciban.

Si se está percibiendo una pensión, Certificado del organismo que la abona.

Certificado del Catastro sobre bienes inmuebles.

Otra que la Comisión estime necesaria.



Las oficinas de Correos ofrecen algunos servicios poco conocidos ya que se suele asociar solamente
al envío y recepción de paquetes y dinero en el interior de España, así como otros trámites de
aduanas con los envíos de y hacia otros países. Estos servicios se complementan con los siguientes:

Tramitación del distintivo Ambiental de la DGT.
Solicitud del duplicado del permiso de circulación.
Solicitud del informe de tu vehículo.
Solicitud de la notificación de la venta de un vehículo.
Cambio de titularidad de vehículo.
Registro y envío instantáneo de tus documentos a las Administraciones Públicas del país.
Pagos de recibos no domiciliados.

Para más información puedes acudir a cualquier oficina de correos de Córdoba:

Calle De José Cruz Conde, 15
957496342
Horario de atención : lunes a viernes de 8:30 a 20:30. Sábados de 9:30 a 13:00.

Calle De Virgen De La Salud ( CV Del Escritor Azorín ) s/n
957238356, como el número de Fax – 957232256.
Horario de atención: lunes a viernes 8:30 a 14:30. Sábados de 9:30 a 13:00.

Calle De Omeyas, 2
957230781
Horario de atención: lunes a viernes de 8:30 a 20:30. Sábados de 9:30 a 13:00.

Calle Del Nogal, 23
957401512
Horario de atención: lunes a viernes de 8:30 a 20:30. Sábados de 9:30 a 13:00.

Avenida De Libia, 53
957253390
Horario de atención: lunes a viernes de 8:30 a 20:30. Sábados de 9:30 a 13:00.

Calle Del Puente Del Genil, 1
957296633
Horario de atención: lunes a viernes de 8:30 a 14:30. Sábados de 9:30 a 13:00.

Programa "Apoyo en situaciones  de Urgencia con Personas  Vulnerables

3. Trámites administrativos
Correos



Los Centros Cívicos son lugares para el encuentro de los vecinos de esa zona donde se realizan
actividades de ocio y de participación ciudadana para la mejora de la convivencia en el barrio.
Ofrecen muchos servicios, talleres y actividades. También hay aulas y espacios que se pueden
reservar para organizar eventos, cursos y otras actividades.

Su horario habitual es de 08:30 a 20:30 de lunes a viernes, aunque puede sufrir alguna modificación
según fechas y eventos.
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Este es el contacto de los Centros Cívicos y su ubicación:
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Centros de Servicios Sociales Comunitarios

Son el recurso básico del sistema de Servicios Sociales. Hay diferentes programas de ayudas y es
importante conocerlos. Es importante saber que para la mayoría de las ayudas es necesario tener
permiso de residencia, aunque pueden emitir informes a personas sin permiso de residencia.

Son parte de los Centros Cívicos y por eso, suele haber uno en cada barrio, teniendo que acudir al
que nos corresponda según donde estemos viviendo. 

El horario de atención general es de 08:30 a 14:30 y para pedir cita hay que hacerlo a través del
teléfono de cada centro. El proceso sería llamar y esperar a que la trabajadora social devuelva la
llamada para tener un primer contacto telefónico. Después de esto, si se considera, se dará una cita
presencial.

A continuación tendremos todos los contactos de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios:
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Bibliotecas

La mayoría forman parte de la Red Municipal de Bibliotecas del Ayuntamiento de Córdoba y
suelen estar dentro de los Centros Cívicos. Las bibliotecas son lugares públicos que ofrecen un
espacio para la lectura y el estudio. Además, ofrecen el servicio de préstamo de libros y otros
materiales culturales como películas o música. Es interesante conocerlas y hacer uso de ellas ya
que son un acceso gratuito a la cultura. También hay clubes de lectura para compartir con otras
personas.

Para disfrutar de sus servicios hay que tramitar la Tarjeta de Biblioteca. La tarjeta puede
obtenerse de forma presencial y telemática. Se puede pedir una tarjeta física o solamente digital
desde tu teléfono móvil. Para solicitarla hay que rellenar y presentar un formulario o hacerlo a
través del siguiente enlace:
https://ws096.juntadeandalucia.es/tarjetaUsuarioBibliotecas/entrada.do;jsessionid=33C6434F1
E25804F8201E6DF24D0B699 (solamente con Certificado Digital).

Más información en la web de la Red Municipal de Bibliotecas:
https://biblioteca.cordoba.es/index.php/servi-normas/62-tarjeta-lector.html

A continuación aparece el contacto de las bibliotecas municipales de Córdoba:
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Sala de ordenadores
Los Centros Cívicos cuentan con una Red Wifi gratuita a la que se puede acceder tanto con el teléfono
como con un ordenador personal.

Se puede usar con una reserva previa y en el horario en el que están abiertos estos centros.
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Centros Cívicos



La casa de la Juventud es un espacio del Ayuntamiento de Córdoba en el que se organizan
actividades, cursos y talleres orientados a personas jóvenes. Actualmente recibe el nombre de
Espacio Neo ya que se enmarca dentro del programa Planneo.

Se puede hacer uso de los múltiples servicios que ofrecen a las personas jóvenes de entre 14 y 35
años. Algunos de estos servicios son:

– Banco de Recursos. A través del cual se prestan materiales (cámaras de fotos, escenario,
material de percusión, juegos, etc.) y salas para uso juvenil. Se pueden solicitar en la web:  
https://recursosjuventud.cordoba.es/

– Sala de Lectura. Con 90 puestos y 4 ordenadores con conexión a internet de uso gratuito.

– Apoyo a Iniciativas Juveniles. Gracias al cual se colabora con asociaciones y colectivos que
quieren poner en marcha alguna actividad o acción y no cuenta con los medios necesarios. De
estas iniciativas se nutre la Programación Mensual de este espacio.

– Asesoría de Salud y Sexualidad. Dudas sobre salud, nutrición, trastornos alimenticios y
sexualidad son atendidas a través de este servicio.

– Punto de Activación emprendedora. La Asociación de Jóvenes Empresarios de Córdoba (AJE)
gestiona este punto de orientación para personas jóvenes que están pensando en montar su
propia empresa.

– Videoteca Joven. Préstamo de películas durante 3 días de forma totalmente gratuita para que
disfrutes en casa del mejor cine.

– Centro de Información y Asesoramiento Juvenil. En este servicio te asesoramos sobre ocio,
becas, cursos, empleo, ayudas, etc. además puedes pedir que te envíen a tu correo cada semana
información de interés.

– Espacios Expositivos. La Casa de la Juventud cuenta con el Salón de Actos y la Galería exterior
de la primera planta como espacios expositivos al servicio de cualquier joven artista con gana de
mostrar su obra a la ciudad de Córdoba. Para exponer en la Casa escribe un correo a
juventud@ayuncordoba.es

– Salas de ensayos. Disponemos de 2 salas para ensayos de acrobacias, coreografías y cualquier
otras disciplina de baile.

– DINAMO. Es un programa de Formación y Promoción de jóvenes artistas que impulsa eventos
culturales de muy diversa índole. Se estructura en grupos de trabajo compuestos por jóvenes
artistas que dan forma a una programación cultural a la medida de la juventud, tanto creadora
como
consumidora de cultura. 

4. Participación
Casa de la Juventud



5. Escolarización
La educación en España está actualmente regulada por la Ley Orgánica de Educación
(LOE) de 2006, con las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica por la que se
modifica la LOE de 2006 (LOMLOE) de 2020. Es un derecho universal que garantiza el
acceso de la población a la educación. 

En España es obligatoria desde los 3 años hasta los 16 años, tanto si estás regularizado
como si no. La Educación Primaria (EP) y la Educación Secundaria Obligatoria (ESO)
constituyen la educación básica española. 

El lugar donde tengas la residencia, delimitará los centros educativos a los que puedes
acceder o a los que tienes preferencia

Infantil

Se ordena en dos ciclos:

El primer ciclo de educación infantil se imparte en escuelas infantiles y centros de
educación infantil autorizadas por la administración educativa, que garantizará
progresivamente la existencia de puestos escolares para atender a la demanda de las
familias.

El segundo ciclo se imparte en centros propios (escuelas infantiles) o compartidos con
primaria (en los CEIP o Centros de Educación Infantil y Primaria).

Las familias colaboran en la financiación del primer ciclo de educación infantil en función
de sus ingresos económicos. El segundo ciclo es de carácter gratuito en los centros
públicos y concertados.

Para la obtener toda la información: 

https://www.juntadeandalucia.es/temas/estudiar/infantil/admision-primer-ciclo.html
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/

Desde los 0 a los 6 años, se pueden disponer de ayudas para
guarderías, comedores escolares y otras actividades, pero para
ello se deberán cumplir una serie de requisitos que pueden variar.  

Primer ciclo: comprendido entre 0 y 3 años.
Segundo ciclo: comprendido entre 3 y 6 años.

https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_Org%C3%A1nica_de_Educaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_Org%C3%A1nica_por_la_que_se_modifica_la_LOE_de_2006
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_Org%C3%A1nica_por_la_que_se_modifica_la_LOE_de_2006
https://es.wikipedia.org/wiki/LOMLOE
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/


5. Escolarización
Educación primaria
La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos
académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los
doce años de edad, y se organiza en áreas, que tendrán un
carácter global e integrador. Esta etapa está organizada en tres
ciclos de dos cursos cada uno:

Educación secundaria obligatoria
La etapa de Educación Secundaria Obligatoria comprende cuatro cursos académicos
entre los 12 y los 17 años de edad. Comprende dos ciclos: el primero, que corresponde a
los cursos primero, segundo y tercero de la etapa, y el segundo, que corresponde al
cuarto curso de la etapa. El segundo ciclo de la etapa o cuarto curso tendrá como
objetivo fundamental es preparar para el desarrollo de estudios posteriores.

Bachillerato

El Bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, y se organizará
de modo flexible, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada al alumnado acorde
con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez
finalizado el mismo.

Las modalidades del Bachillerato son las siguientes:
Artes
Ciencias y Tecnología
General
Humanidades y Ciencias Sociales

Requisitos de acceso:

Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de
Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o
Técnico Deportivo o Técnico Deportivo Superior

Para atender consultas sobre todo el proceso de escolarización, la Consejería ha habilitado un
teléfono gratuito de información: 

Primer ciclo: primer y segundo curso.
Segundo ciclo: tercer y cuarto curso.
Tercer ciclo: quinto y sexto curso.

900 848 000
De 8:00 a 19:00 horas.



5. Escolarización
Formación Profesional
Puedes consultar toda la información al respecto a través del siguiente enlace:

Educación especial
La educación del alumnado con necesidades educativas
especiales por razón de sus capacidades de tipo físico, psíquico
o sensorial, tiene como objetivo alcanzar los objetivos
establecidos con carácter general para cada uno de los niveles
de enseñanza y se rige por los principios de normalización,
integración escolar, flexibilización y personalización de la
enseñanza, así como de sectorización de la respuesta
educativa.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/desarrolloeducativoyformacionprofesional
/areas/ensenanzas-escolarizacion/artisticas.html

Puedes consultar toda la información al respecto a través del siguiente enlace:

Artísticas

Enseñanzas deportivas
Estructura de las enseñanzas deportivas
Las enseñanzas deportivas se organizarán en ciclos de
enseñanza deportiva:

Las enseñanzas deportivas de grado medio se organizarán en
dos ciclos: ciclo inicial de grado medio y ciclo final de grado
medio.
Las enseñanzas deportivas de grado superior se organizarán en
un único ciclo de grado superior.

Rhttps://www.juntadeandalucia.es/organismos/desarrolloeducativoyformacionprofesional/ar
eas/ensenanzas-escolarizacion/ensenanzas-deportivas/paginas/edre-andalucia.html

Puedes consultar toda la información al respecto a través del siguiente enlace:

Para atender consultas sobre todo el proceso de escolarización, la Consejería ha habilitado un
teléfono gratuito de información: 

900 848 000
De 8:00 a 19:00 horas.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion


Córdoba es una ciudad que cuenta con muchas asociaciones, fundaciones y ONGs con diversos
programas para la inserción social de las personas que viven aquí. Entre ellas, hay asociaciones
especializadas en trabajar con las necesidades de las personas migrantes y ofrecen servicios a través de
programas, para intentar cubrir esas necesidades dentro de sus posibilidades.

Por lo general, todas atienden mediante cita previa y es preciso conocerlas para poder beneficiarse de
estos recursos tan importantes, por lo que, a continuación, se ofrece un listado con las principales
asociaciones que ofrecen servicios para personas migrantes en Córdoba.
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Nombre de la
entidad

Destinatarios Horario Contacto

MZC (Mujeres
en zona de
conflicto)

Mujeres
Viernes por la

mañana
957082000

Paseo de la Rivera, 29

Fundación
Prolibertas

Adultos
Lunes y

miércoles de
15:30 a 16:30

957392650
C/ Sagunto, s/n

Cruz Roja Adultos
Horario de

mañana

957433878 (programa
inmigración)

C/ Cañada Real de Mestas, 2

APIC Adultos
Horario de

mañana y tarde
659236245 - 957485825
C/ Martínez Rucker, 10

Uno a uno
Mujeres en

situación de
vulnerabilidad

Lunes, martes
y miércoles de

10:0 a 12:00
C/ Don Teodomiro, s/n

SEP Paulo
Freire

Adultos Tardes
671560646 - 671567061

IES Trassierra, Avda. Arroyo del
Moro s/n
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Autobuses

Córdoba es una ciudad muy accesible tanto a pie como por el transporte público. El principal medio de
transporte son los autobuses de Aucorsa que es una empresa municipal. Es un medio barato de
transporte, sobre todo si usamos los bonobuses, que se pueden comprar en establecimientos como
estancos o quioscos, por el precio de un euro, donde también se pueden hacer las recargas. También
puede recargarse a través de su página web:
https://www.aucorsa.es/gestion_y_recarga_online_de_tarjetas

Existe un bono para gastar en 30 días consecutivos con un precio de 16.50€ válido para cualquier
cantidad de viajes. Estas son las tarifas del resto de los billetes sencillos y viajes de bonobús:

Tienen una oficina de información en Plaza de Colón y su teléfono es 957764676.

Existen una App muy útile en la que, entre otras cosas, se puede consultar el tiempo de espera para el
próximo autobús en la parada que queramos. Están disponibles en la Playstore de Android:

8. Otros servicios de interés
TRANSPORTES



Estación de tren

Otra de las ventajas en cuanto transporte de Córdoba es su buena conexión con casi toda España en
tren. Pese al precio elevado de algunos billetes a trayectos como Madrid, u otras ciudades fuera de
Andalucía, es una opción cómoda y rápida para movernos.

Existe un abono gratuito para viajeros frecuentes para trenes de media distancia. Hay que renovarlo cada
cuatrimestre y solicitarlo un mes antes de que comience el siguiente periodo. Todo el proceso se hace a
través de la web de Renfe y se pide una fianza de 20 € por cada abono y cuatrimestre que se devolverá
cuando finalice el periodo del abono y siempre que se hayan realizado un mínimo de 16 viajes durante
con ese abono. Este trámite se solicita en la siguiente web:
 https://venta.renfe.com/vol/payPassesCard.do?c=_zhO0

Todos los billetes se gestionan a través de la web de Renfe o en las taquillas de la estación.

Taxi

Debido al tamaño de la ciudad, el transporte en Taxi puede ser una opción bastante económica  si se
comparte con más personas, aunque siempre será más caro que el autobús, sobre todo si se usa solo o
en familia. Por este motivo no suele ser la opción más utilizada, pero es interesante conocerla para poder
hacer uso de ella en caso de necesitarlo.

Tienen diferentes tarifas dependiendo de la hora en la que se haga el servicio, la fecha, etc. Además, el
servicio mínimo será de 4.91€. También existen suplementos por diversas cosas como por transportar a
un animal de compañía, ir al aeropuerto, o salir desde una estación de autobús o tren. En su web vienen
detalladas todas las tarifas: https://www.pidetaxicordoba.es/tarifas/

Se puede contactar a través de los teléfonos 957 76 44 44 y 957 45 00 00 o del correo electrónico
info@pidetaxicordoba.es

También se puede pedir un taxi a través de la App Pidetaxi.

8. Otros servicios de interés
TRANSPORTES

tel:+34957764444
tel:+34957450000
mailto:info@pidetaxicordoba.es
mailto:info@pidetaxicordoba.es


Estación de autobuses

Viajar en autobús puede ser una alternativa más económica al tren si no nos importa alargar el tiempo de
trayecto. Como hemos visto, nuestra ciudad está muy bien conectada con el resto de España también en
autobús.

Para trayectos cercanos se puede usar la tarjeta del Consorcio de Transportes Metropolitanos. Es una
tarjeta monedero que le permite obtener descuentos sobre el billete sencillo en los viajes realizados en
los modos de transporte adscritos al Consorcio en los municipios pertenecientes al mismo.
Así mismo, también permite que se puedan realizar viajes en las líneas de transporte integradas en los
Consorcios de Transportes de Andalucía.

Se puede comprar en cualquier punto de la red de ventas del Consorcio. La adquisición de la tarjeta
supone un desembolso inicial de 1,50 € en concepto de fianza así como una recarga mínima de 5,00 €.
El saldo de la tarjeta no caduca nunca y se puede usar en los siguientes destinos:

La estación de autobuses se encuentra situada frente a la estación de tren:

8. Otros servicios de interés
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http://siu.ctal.es/es/puntos_de_venta.php


Moverse en coche por la ciudad

Para las personas que dispongan de carné de conducir y de coche, es importante conocer algunas
normas y recursos que ofrece la ciudad.

Zonas ACIRE

Son zonas de control de acceso al casco histórico de Córdoba, con restricciones para la mayoría de
vehículos particulares, salvo para las personas residentes. Por lo general, están controladas por cámaras
y el paso por ellas se penaliza con una multa.

Pero el Ayuntamiento puede conceder permisos para el acceso a la zona ACIRE para situaciones
puntuales como recogida de enseres, mudanzas, recogida de personas, no pudiendo repetirse el permiso
más de una vez por vehículo y por semana. El permiso se puede solicitar 48h antes o después de la hora
solicitada en el permiso y se recomienda imprimir o descargar en el teléfono el resguardo del mismo. Si
se incumple alguna norma, se podrá denegar el acceso e incluso imponer una multa por parte del
Ayuntamiento.

La solicitud de acceso se hace a través de la web de ACIRE: http://acire.ayuncordoba.es/

Zona Azul

Son zonas de estacionamiento de pago que normalmente están en el centro de las ciudades. En
Córdoba, solo se puede permanecer un máximo de 2h sin volver a pagar. Aparcar en una de estas zonas
sin realizar el pago, supondrá una multa económica.

El horario de la zona azul comercial de manera general es:
Lunes a viernes: de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 21:00 horas
Sábado: de 9:00 a 14:00
Domingos y festivos: gratuito

El horario de la zona azul zona administrativa de manera general es:
Lunes a viernes: de 9:00 a 14:00 horas
Sábado, domingos y festivos: gratuito

A continuación, tenéis los precios de la zona azul (no residentes) de Córdoba en función del tiempo y se
podrán obtener fracciones intermedias de 0,05 €:

15 minutos (mínimo): 0,25 €
30 minutos: 0,45 €
1 hora: 0,85 €
1 hora y 30 minutos: 1,25 €
2 horas (máximo): 1,70 €

8. Otros servicios de interés
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Puntos limpios o ecoparques

Son instalaciones municipales de recogida selectiva que tienen el objetivo de hacer una gestión
adecuada de los residuos que, por sus características, no pueden ser tratados como el resto de los
residuos domésticos. En un ecoparque podemos deshacernos de los siguientes tipos de residuos:

Residuos de gran tamaño: como muebles antiguos, colchones usados, escombros o neumáticos.

Residuos electrónicos: de grandes o pequeños electrodomésticos.

Residuos potencialmente peligrosos: pilas y baterías, aceites vegetales y de motor o tubos
fluorescentes.

Residuos que requieren tratamiento específico: radiografías, ropa y calzado.

En los ecoparques también suelen disponer de contenedores de reciclaje doméstico: papel y cartón,
vidrio y envases.

En Córdoba hay 5 puntos limpios:

8. Otros servicios de interés
SADECO

https://twenergy.com/ecologia-y-reciclaje/reciclaje/donde-se-tiran-los-residuos-electronicos-como-ordenadores-teles-y-moviles-1449/
https://twenergy.com/ecologia-y-reciclaje/reciclaje/contenedores-o-papeleras-de-reciclaje-todo-en-su-sitio-399/
https://twenergy.com/ecologia-y-reciclaje/reciclaje/reciclar-papel-ecologia-y-sostenibilidad-409/
https://twenergy.com/ecologia-y-reciclaje/reciclaje/vidrio-o-cristal-consejos-para-diferenciarlos-y-reciclar-357/


Recogida de enseres a domicilio

SADECO también tiene un servicio de recogida de aquellos enseres o residuos que deben llevarse a los
puntos limpios para personas que no pueden hacerlo o no disponen de tiempo para hacerlo.

Este servicio se solicita a través de la web: https://www.sadeco.es/que-puedes-hacer/enseres/ 

Para solicitudes en barriadas periurbanas deben realizar la solicitud a través del teléfono de Atención
Ciudadana 957 762 000. Este servicio no está disponible vía web.

Todos aquellos elementos que puedan desmontarse previamente deberán depositarse en módulos o
tablones. Tras esto, hay que dejarlo en la entrada del edificio de tu casa, dentro, en un lugar accesible y
que no moleste el paso a los vecinos. También hay que asegurarse de que alguien abrirá cuando lleguen
a recogerlo.

8. Otros servicios de interés
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Actualmente a través de un teléfono único y gratuito, atiende de forma permanente en
toda Andalucía, cualquier situación de urgencia y emergencia en materia sanitaria, de
extinción de incendios y salvamento, seguridad ciudadana y protección civil.  

Con una única llamada a este número gratuito y fácil de recordar, la ciudadanía andaluza
puede acceder a todas las ayudas necesarias para resolver cualquier situación de
emergencia. Todo ello de forma integral, desde que alguien solicita la ayuda hasta que la
emergencia ha quedado resuelta o los operativos han dado por finalizadas sus
intervenciones.

8. Otros servicios de interés

Pese a esto, cada unidad de emergencias tiene su propio teléfono:

Policia Nacional: 091
Policia Local: 092
Guardia Civil: 062
Emergencias Sanitarias: 061
Bomberos: 080
Atención a Víctimas de Violencia de Género: 016
Línea de Atención a la conducta suicida: 024
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